MODELO DE CONTRATO (CURSO DE ACTUALIZACIÓN)

SUPERVISOR GENERAL PARA EL DESARROLLO DE LAS  ASIGNATURAS 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO

OFICINA DE PERSONAL

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Conste por el presente, el Contrato de Locación de Servicios que suscriben de una parte, la Universidad Nacional del Callao (UNAC), con Registro Único de Contribuyentes (RUC) Nº 20138705944, señalando domicilio en la Av. Sáenz Peña 1060 Callao, representada por el Jefe de la Oficina de Personal Economista JOSÉ BECERRA PACHERRES, con DNI 06046969 a quien en adelante se denominará LA UNIVERSIDAD y, de la otra parte la el señor ………………………………………………………………….., identificado con D.N.I. Nº ……………………, RUC Nº …………………………, y con domicilio real en ………………………………………………………………………………., a quien en adelante se le denominará EL LOCADOR, en los términos y condiciones siguientes:

PRIMERO: LA UNIVERSIDAD, conforme a lo dispuesto en el Art. 1º de su Estatuto, es una Institución de Educación Superior, dedicada a la investigación, innovación tecnológica, y a la difusión de la ciencia y la cultura, la extensión y proyección universitaria y la formación profesional, para contribuir al proceso de desarrollo económico social independiente de nuestra patria.

SEGUNDO: Es objeto del presente documento contratar el servicio de “SUPERVISOR DE FACULTAD PARA LA EVALUACION FINAL”.
El servicio consistirá en: Supervisar el desarrollo de las asignaturas dictadas por los Profesores del…….. Curso de Actualización Profesional de…………………………., en coordinación con…………………………………………….. el Supervisor (a)  de la Facultad…………………………….

Por acuerdo de ambas partes, estos términos podrán ser modificados si los intereses de la UNAC así lo requieren.

TERCERO: Plazo de Contrato.
Las partes acuerdan que la duración del presente contrato se inicia  partir del día………….2010 y concluye el día……………………………2010.
CUARTO: El contrato se realiza de conformidad con lo establecido en el Articulo 1764º y siguientes del  Código Civil  y su afectación presupuestal será considerado en la partida 2.3.27.299 OSS “Otros Servicios Similares”. 
QUINTO: Honorarios

Por la Locación de Servicios  EL LOCADOR  se obliga a prestar sus servicios como “Supervisor De Facultad Para La Evaluación Final” y LA UNIVERSIDAD abonara la retribución económica fijada en la suma de S/. ………………….. (……… MIL  Y 00/100 NUEVOS SOLES), incluidos los impuestos de ley, que será deducidos por LA UNIVERSIDAD.
Dicho monto será cancelado a la presentación efectiva de servicio, previa verificación de siguientes requisitos:
a) Informe de cumplimiento de Actividades del Personal por CLS 2009, otorgado por el responsable  del área academice y/o administrativa  correspondiente (formato 4).

b) Presentación del recibo de honorarios profesionales por parte del EL LOCADOR mas la consulta de RUC correspondiente. 

SEXTO: El LOCADOR, declara que cuenta con la capacitación y experiencia profesional, requerida para la ejecución de las actividades materia del contrato y carece de incompatibilidad legal, horaria o remunerativa para prestar Servicios de esta Casa Superior de Estudios, que además no ha sido destituido de la Administración Pública, cesado por Reorganización y no ha renunciado con incentivo.

SEPTIMO: El LOCADOR, asume las obligaciones siguientes:

· Cumplir las actividades contratadas, en el plazo convenido.
OCTAVO: En lo expresamente dispuesto en el presente documento, EL LOCADOR deja constancia que conoce las normas que rige el contrato y reconoce que se efectúa en concordancia con las normas legales vigentes.

NOVENO: Obligaciones de las partes

Sin perjuicio de las demás cláusulas del presente Contrato, las partes se comprometen a cumplir lo siguiente:

9.1. Obligaciones del LA UNIVERSIDAD
· Brindar la colaboración necesaria para la correcta ejecución del servicio por parte de EL LOCADOR.

· Pagar oportunamente el monto de los honorarios profesionales según lo establecido en el presente contrato.

9.2. Obligaciones del  LOCADOR
· Cumplir cabalmente las obligaciones previstas, en el presente contrato.

DECIMO: Incompatibilidades

EL LOCADOR no podrá comprometerse en actividades incompatibles con los propósitos u objetivos del Contrato o que pudieran afectar en alguna medida el cabal cumplimiento de las obligaciones asumidas.

DÉCIMO PRIMERO: Confidencialidad de la información

La información obtenida por EL LOCADOR dentro del cumplimiento de sus obligaciones, así como toda clase de documentos que produzca o tenga a su alcance de manera directa o indirecta, relacionados o no con la ejecución de sus actividades, serán confidenciales, no pudiendo ser divulgados por EL LOCADOR sin la autorización expresa previa y por escrito del LA UNIVERSIDAD.

DÉCIMO SEGUNDO: De la Resolución Contractual

Las partes acuerdan que la UNAC podrá resolver el presente Contrato, sin expresión de causa y con el solo mérito de una comunicación escrita cursada a EL LOCADOR, con una anticipación no menor de cinco días naturales, sin que ello implique el pago de suma adicional alguna a aquella que pueda corresponder a la parte proporcional del honorario pactado, por el servicio prestado hasta la fecha de la resolución.

Igualmente, la UNAC podrá resolver el presente Contrato, por incumplimiento de alguna de las obligaciones del LOCADOR si previamente se ha requerido el cumplimiento de la misma, si surgiere alguna discrepancia respecto al requerimiento efectuado.

DÉCIMO TERCERO: de la Resolución Contractual

Por su modalidad, el presente contrato no implica relación laboral alguna con la Universidad Nacional del Callao, no encontrándose EL LOCADOR bajo la dependencia o subordinación de la Universidad Nacional del Callao, por los que su celebración no genera para EL LOCADOR ninguno de los beneficios previstos en la legislación laboral.
En señal de conformidad, suscribimos el presente contrato en 02 ejemplares, el día…… de………………..del 200……. 

------------------------------------------

  ------------------------------------------------

   EL LOCADOR  





La Universidad
………,.………………………………………..


Eco. José Becerra Pacherres
  DNI……………………………..…


          Jefe de la Oficina de Personal
                                     --------------------------------------------

                   DECANO / JEFE DE DEPENDENCIA
MODELO DE CONTRATO (CURSO DE ACTUALIZACIÓN)

SUPERVISOR DE FACULTAD PARA LA EVALUACIÓN FINAL   

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO

OFICINA DE PERSONAL

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Conste por el presente, el Contrato de Locación de Servicios que suscriben de una parte, la Universidad Nacional del Callao (UNAC), con Registro Único de Contribuyentes (RUC) Nº 20138705944, señalando domicilio en la Av. Sáenz Peña 1060 Callao, representada por el Jefe de la Oficina de Personal Economista JOSÉ BECERRA PACHERRES, con DNI 06046969 a quien en adelante se denominará LA UNIVERSIDAD y, de la otra parte la el señor ………………………………………………………………….., identificado con D.N.I. Nº ……………………, RUC Nº …………………………, y con domicilio real en ………………………………………………………………………………., a quien en adelante se le denominará EL LOCADOR, en los términos y condiciones siguientes:

PRIMERO: LA UNIVERSIDAD, conforme a lo dispuesto en el Art. 1º de su Estatuto, es una Institución de Educación Superior, dedicada a la investigación, innovación tecnológica, y a la difusión de la ciencia y la cultura, la extensión y proyección universitaria y la formación profesional, para contribuir al proceso de desarrollo económico social independiente de nuestra patria.

SEGUNDO: Es objeto del presente documento contratar el servicio de  “SUPERVISOR DE FACULTAD PARA LA EVALUACION FINAL”.
El servicio consistirá en: Supervisar al mas alto nivel, todas las acciones que se realizan durante los días programados para tomar los exámenes finales del…….. Curso de Actualización Profesional de…………………………., en coordinación con…………………………………………….. el Supervisor (a)  de la Facultad……………………………..
Por acuerdo de ambas partes, estos términos podrán ser modificados si los intereses de la UNAC así lo requieren.

TERCERO: Plazo de Contrato.
Las partes acuerdan que la duración del presente contrato se inicia  partir del día………….2010 y concluye el día ……………………………2010.
CUARTO: El contrato se realiza de conformidad con lo establecido en el Articulo 1764º y siguientes del  Código Civil  y su afectación presupuestal será considerado en la partida 2.3.27.299 OSS “Otros Servicios Similares”. 
QUINTO: Honorarios

Por la Locación de Servicios  EL LOCADOR  se obliga a prestar sus servicios como “Supervisor de Facultad para la Evaluación Final” y LA UNIVERSIDAD abonara la retribución económica fijada en la suma de S/. ………………….. (……… MIL  Y 00/100 NUEVOS SOLES), incluidos los impuestos de ley, que será deducidos por  LA UNIVERSIDAD.
Dicho monto será cancelado a la presentación efectiva de servicio, previa verificación de siguientes requisitos:

c) Informe de cumplimiento de Actividades del Personal por CLS 2009, otorgado por el responsable  del área academice y/o administrativa  correspondiente (formato 4).

d) Presentación del recibo de honorarios profesionales por parte del EL LOCADOR mas la consulta de RUC correspondiente. 

SEXTO: El LOCADOR, declara que cuenta con la capacitación y experiencia profesional, requerida para la ejecución de las actividades materia del contrato y carece de incompatibilidad legal, horaria o remunerativa para prestar Servicios de esta Casa Superior de Estudios, que además no ha sido destituido de la Administración Pública, cesado por Reorganización y no ha renunciado con incentivo.

SEPTIMO: El LOCADOR, asume las obligaciones siguientes:

· Cumplir las actividades contratadas, en el plazo convenido.
OCTAVO: En lo expresamente dispuesto en el presente documento, EL LOCADOR deja constancia que conoce las normas que rige el contrato y reconoce que se efectúa en concordancia con las normas legales vigentes.

NOVENO: Obligaciones de las partes

Sin perjuicio de las demás cláusulas del presente Contrato, las partes se comprometen a cumplir lo siguiente:

9.1. Obligaciones del LA UNIVERSIDAD
· Brindar la colaboración necesaria para la correcta ejecución del servicio por parte de EL LOCADOR.

· Pagar oportunamente el monto de los honorarios profesionales según lo establecido en el presente contrato.

9.2. Obligaciones del  LOCADOR
· Cumplir cabalmente las obligaciones previstas, en el presente contrato.

DECIMO: Incompatibilidades

EL LOCADOR no podrá comprometerse en actividades incompatibles con los propósitos u objetivos del Contrato o que pudieran afectar en alguna medida el cabal cumplimiento de las obligaciones asumidas.

DÉCIMO PRIMERO: Confidencialidad de la información

La información obtenida por EL LOCADOR dentro del cumplimiento de sus obligaciones, así como toda clase de documentos que produzca o tenga a su alcance de manera directa o indirecta, relacionados o no con la ejecución de sus actividades, serán confidenciales, no pudiendo ser divulgados por EL LOCADOR sin la autorización expresa previa y por escrito del LA UNIVERSIDAD.

DÉCIMO SEGUNDO: De la Resolución Contractual

Las partes acuerdan que la UNAC podrá resolver el presente Contrato, sin expresión de causa y con el solo mérito de una comunicación escrita cursada a EL LOCADOR, con una anticipación no menor de cinco días naturales, sin que ello implique el pago de suma adicional alguna a aquella que pueda corresponder a la parte proporcional del honorario pactado, por el servicio prestado hasta la fecha de la resolución.

Igualmente, la UNAC podrá resolver el presente Contrato, por incumplimiento de alguna de las obligaciones del LOCADOR si previamente se ha requerido el cumplimiento de la misma, si surgiere alguna discrepancia respecto al requerimiento efectuado.

DÉCIMO TERCERO: de la Resolución Contractual

Por su modalidad, el presente contrato no implica relación laboral alguna con la Universidad Nacional del Callao, no encontrándose EL LOCADOR bajo la dependencia o subordinación de la Universidad Nacional del Callao, por los que su celebración no genera para EL LOCADOR ninguno de los beneficios previstos en la legislación laboral.
En señal de conformidad, suscribimos el presente contrato en 02 ejemplares, el día…… de………………..del 20…. 

------------------------------------------

  ------------------------------------------------

   EL LOCADOR  





La Universidad
………,.………………………………………..


Eco. José Becerra Pacherres
         DNI……………………………..…


 Jefe de la Oficina de Personal

                                --------------------------------------------                  
     DECANO / JEFE DE DEPENDENCIA
